
Fallo

1) Anular la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 
15 de abril de 2016 (asunto R 611/2015-4).

2) La EUIPO cargará con sus propias costas y con las de Flatworld Solutions Pvt Ltd.

3) Outsource Professional Services Ltd cargará con sus propias costas.

(1) DO C 305 de 22.8.2016.

Sentencia del Tribunal General de 31 de mayo de 2018 — Kaddour/Consejo

(Asunto T-461/16) (1)

(«Política exterior y de seguridad común — Medidas restrictivas adoptadas contra Siria — Congelación de 
fondos — Desviación de poder — Principio de buena administración — Principio de fuerza de cosa 

juzgada — Infracción del artículo 266 TFUE — Error manifiesto de apreciación — Derechos 
fundamentales — Proporcionalidad — Principio de no discriminación»)

(2018/C 249/29)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Khaled Kaddour (Damasco, Siria) (representantes: V. Davies y V. Wilkinson, Solicitors, y R. Blakeley, Barrister)

Demandada: Consejo de la Unión Europea (representantes: inicialmente J. Bauerschmidt y G. Étienne, posteriormente 
J. Bauerschmidt y S. Kyriakopoulou, agentes)

Objeto

Recurso interpuesto con arreglo al artículo 263 TFUE mediante el que se solicita la anulación de la Decisión (PESC) 2016/ 
850 del Consejo, de 27 de mayo de 2016, por la que se modifica la Decisión 2013/255/PESC relativa a la adopción de 
medidas restrictivas contra Siria (DO 2016, L 141, p. 125), y del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/840 del Consejo, de 
27 de mayo de 2016, por el que se aplica el Reglamento (UE) n.o 36/2012 relativo a las medidas restrictivas habida cuenta 
de la situación en Siria (DO 2016, L 141, p. 30), en la medida en que dichos actos afectan al demandante.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar al Sr. Khaled Kaddour a cargar con sus propias costas y con las del Consejo de la Unión Europea.

(1) DO C 383 de 17.10.2016.
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